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1 AUMENTO DE CAPITAL Yo REFORMA. DEL...    y 

ESTATUTO s0cra Dé a, COMPA IA. 
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3 SERVICIO DE VIGIL Seta Educa] IA. 
Ml o E 

4 SERVIGUAR C. L 

1 L, Congo Ch. 000.0 7 
JARIO 59 6 CUANTIA: S/.5' 000. 00m , 
Gueyaqui) 0 . . . 
, 6 " En la ciudad de Guayaquil, Capital 

. . a a 3 

7 de la Provincia del Guayas, República del Ecuador, a. 

8 los veinte y un días dermes. de _Nowviem.b. re de mil. 
; Z 2. z sd 

9 novecientos noventa y /cCuatro, mí, Abogado CESARIO L. 

10 'CCONDO CHIRIBOGA, ? del Cantón, compareció: el 

0 11 señor Licenciado don JAIME ZAM_PRANO PALACIOS, quien declara 
! ! : : : odo po ta “A 

7 ser ecuatoriano, casado , ejecutivo, en su calidad de Gerente 

3 de la Compañía SERVICIO DE VIGILANCIA Y GUARDIANIA 

. SERVIGUAR' C. LTDA., calidad que legitima con el 
14.0... 

o a 

nombramiento inscrito, que presenta para que, sea 

" 15 | 
> agregado a la presente; mayor de edad, capaz para 

16 , 
e obligarse y contratar, con domicilio y residencia en 

17 
Quito, de paso por esta ciudad, a quien de conocer 

18 
o doy fe; y, procediendo con amplia y entera libertad Yyo_ 

> 19 
bien ¡intruído de la naturaleza y resultados de esta 

¿0 
escritura pública de AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DEL 

21 | 
ESTATUTO SOCIAL, para su otorgamiento me presentó la 

2. * Ñ - | o 
Minuta siguientes "SE NO R NOTAR IO: Sírvase 

23 - | - o 
autorizar en el registro de escrituras públicas a su 

48 ] 
cárgo; una de la cual . conste el aumento de capital y 

reforma de estatutos de la compañía Servicio de Vigilancia 

26 
y Guardianía, SERVIGUAR C. Ltda., que se otorga de acuerdo 

con las cláusulas y declaraciones siguientes: 
1” 28
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el 
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“DE ESTRADA; JUAN PÍÁÑA BRUNO e Ingeniero 

INTERVINIENTE.- Interviene el Licenciado JAIME ZAMBRANO 

PALACIOS, en su calidad de Gerente de Servicio de 

Vigilancia y Guardianía SERVIGUAR GC. Ltda., debidamente 

facultado por la ¡Junta General de Socios de la compañía, 

"celebrada el veintiuno de Junio de mil novecientos 

o» 

noventa y cuatro.- P._R IMERA:  ANTECEDENTES.- A) 

Mediante escritura pública otorgada ante el Notario de 

Guayaquil, Abogado EUGENIO RAMIREZ BOHORQUEZ, el nueve de 

septiembre de mil novecientos ochenta y cinco, inscrita 

en el Registro Mercantil el siete de noviembre de mil 

novecientos ochenta y cinco, se constituyó la compañía 

Servicio de Vigilancia y  Guardianía SERVIGUAR C. Lt da., 

con un capital de Cien Mil Sucres. B) Mediante escritura 

pública otorgada ante la Notario de Guayaquil, Doctora ' 

- NORMA PLAZA DE GARCIA, el siete de julio de mil!/ 

novecientos ochenta y nueve, inscrita en el Registra. 

Mercantil el siete de noviembre de mil novecientos ' 

noventa, la compañía aumentó su capital a setecientos mil; 

—sucres. C) Mediante Escritura pública otorgada ante el” 
od 

Notario de Guayaquil, Abogado EUGENIO RAMIREZ BOHORQUEZ, el' 

dieciseis de agosto de mil novecientos 'noventa y tres,'' 
. + opto 

1 4 . : 

“inscrita en el Registro Mercantil el ocho de octubre de mil: 

novecientos hoveñitá y tres , los socios ANNA MARIA PIANA:: 
POr toos 

LUIS PIANA BRUNO ft: 
o) : q 

por 'ldós derechos qué representaba de la compañíai"” 

“Inversiones hMobillarias Santa Clara S.A., efectuaron » 

transferencia de participaciones a favor de las compañías » 

Chimberni S.A., Vianine S.A., Torak S.A. Soglio S.A. e 
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5 BREA: 

3 
Inmobiliaria Carpiguarde S.A. Dy La Junta General: , 

o . o. : Na 1 bo 

“Extraordinaria de Socios de la compañía Servicio de : 
1 Lia A 

Vigilancia y Guardianía SERVIGUAR C. Ltda., celebrada el. 
Ra , o, bs O 

veintiuno de junio de mil novecientos noventa y Cuatro, 
2 , . , . , 4 z ht 

resolvió por unanimidad aumentar el capital en Cinco 
Ls . : ' i apo 

Millones de Sucres, y reformar los, estatutos de la 

54 A PS . 

imento mediante la cuenta de revalorización d 
: E mr 0. AAA 

pErimonio.-. SEGUNDA: MATERIA.- Con los antecedentes 
todos 

an .£ » 

fxpuestos, el Licenciado JAIME ZAMBRANO PALACIOS, en su 
ro do 

calidad de Gerente de Servicio de Vigilancia y Guardianía 

SERVIGUAR C. Ltda., y debidamente facultado por la Junta 
nta 

General Extraordinaria de Socios de ésta, celebrada el 
toa 

veintiuno de junio de mil novecientos noventa Y, cuatro, 
Pd e E] o o 

declara: Uno.- Que queda aumentado el capital social de la 
tard Pt 

compañía en cinco millones de sucres , siendo el capital 
L! 

con el que girará la compañía el de cinco millones 
: y 

setecientos mil sucres. Dos.- Que el aumento de capital ha 
j 

sido pagado mediante la cuenta de revalorización del 
. . CN A 

patrimonio, según consta del Acta de Junta General 
0 z os 1 NA 

Extraordinaria de Socios celebrada el veintiuno de junio 
Lodo 

de mil novecientos noventa y cuatro. Tres.- Que todos los 

sociós son de nacionalidad ecuatoriana y que la 
3 . : tos e A 

distfibución del aumento de capital consta de los cuadros 
fa : E o. OS o, CS 

imag 

po : 

E 

ur
 

Q 

2 te 

novecientos noventa y cuatro, cuadros que 

por la propia junta. Cuatro.- Que queda reformado el 

insettos en el Adta de Junta General Extraordinaria de 

idas, eé6lébrada el veintiuno de junio de mil; 

>
 

Q-
 

ón 

fueron aprobados. 

A 
co



2 

23 

matriz.- TE RC E R A: DOCUMENTOS HABILITANTES.- 

  

Pa . coa a dre o, 
rtículo Cuarto de los estatutos sociales de la-:compañía;" 

te pora js 

según 

Extraordinaria de Socios, celebrada el veintiuno de junio de' 

í 
Ese 
el 

o 

el: texto: que: consta del Acta de Junta General:» * 

y 
' 

mil novecientos noventa y cuatro y que se insertará a la: 

Se 

adoro d 

acompaña como documentos habilitantes el nombramiento con: 

. o nto. : ! 

el que ¡legitima' su intervención el señor JAIME 

FG 

PALACIOS, en su calidad de Gerente de Servic 

Vigilancia: y Guardianía SERVIGUAR C.LTDA.; y, copia. 
oa 4 

certificada del Acta de Junta General Extraordinaria de 

Socios de la compañía, celebrada el veintiuno de junio de 

o : o CN: 
mil novecientos noventa y cuatro.- Anteponga y agregue usted, - 

i 

ZAMBRANO: 

io de 

r
d
 

señor Notario, las demás formalidades de estilo necesarias '' 

para el perfeccionamiento y validez de la correspondiente -': 

o » v . . A . ns 

escritura pública.- (firmado) Marta Quintana de Loaiza, MARTA 

Y NTE Ps 

QUINTANA DE LOAIZA, ABOGADA, Registro número cinco mil í 
T 

dy 

veintisiete".- (Hasta aquí la Minuta).- ES COPIA.- Se agregan 
do 

copia ' certificada del nombramiento de Gerente; y, el? 
+ 

y t 

Acta de Junta General Extraordinaria de Socios la Compañía 
ES: CN arma a 

SERVICIO DE VIGILANCIA Y GUARDIANIA SERVIGUAR C. LTDA., 

celebrada el veintiuno de junio de mil novecientos 

4 . , aio o 45 

noventa y Cuatro.- El presente contrato se encuentra ” 
yoo 

4 3 

exento de impuestos, según Decreto Supremo setecientos 
rada ear flo tado 

treinta $ tres; de veintidos de agosto de mil 
o, . o ya are 

“noveciéhtos ¿erénta Y cinco, publicado en el Registro 

osigial' ' GGhecienter setenta y ocho, de Agosto 

veintinueve de mil novecientos setenta y cinco.- Por 

tanto, el ' señor otorgante se ratificó en el contenido 

q 
s 

e 

   



  

L. Condo Ch. 

TARIO : 59 
¡wayaquil 

    

    

2 

3 

4 

5 

11 

Y 

4 13 

a 

» 

14 

15 

16 

1 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

Mii 

27 

28 

de la Minuta ¿inserta; Y, habiéndole leído yo, el 

4 
Notario, esta escritura, en alta voz, de principio a fin, 

al otorgante, éste la aprobó y firmó en unidad de 

acto y conmigo, de todo lo cual doy fe.- Enmendado:-casado= 

ecuatoriano-Vale,- 

  

GUARDIANIA SERVIGUAR GC. LTDA..- 
o 

C.C.k* 07-00082811,.- 
po 

C.V. * 160-027. .- 

R.U.C. CIA. % 09907859370 - 

7% 
AB. ARIO L. CONDO CH. - 

Á NOTARIO
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ACTA ' DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE 

LA: COMPAÑÍA SERVICIO DE VIGILANCIA Y  GUARDIANIA. 

SERVIGUAR C. LTDA. 

En Guayaquil, a los veinte y un días del mes de junio 

de mil novecientos noventa y Cuatro, a las 09H10, en el 

local ubicado en la ciudadela Alborada, 111 Etapa, Mz. BL 

villa No. 10, se celebró la Junta General Extraordinaria 

de Socios de la compañía Servicio de Vigilancia Y 

Guardiania SERVIGUAR C. Ltda., habiéndose omitido el 

requisito de convocatoria previa, por estar. todos los 

socios presentes, propietarios de la totalidad del capital 

social pagado de acuerdo en el punto a tratarse, cual 

es el de conocer y resolver sobre el aumento de capital 

de la compañía, quienes además expresan su voluntad de 

reunirse en Junta General  Universal.- Asisten, a la 

Junta la señora Clara Bruno de  Piana, por los derechos 

que representa de la compañía Chimberni  S. A., en su 

calidad de Gerente General, propietaria de 140 

participaciones de un mil sucres cada una, con derecho a 140 

voto, el :* señor ingeniero Luis Piana Bruno, por los 

derechos que representa de Vianine S. A., en su 

calidad de Gerente General, según nombramiento, que 

exhibe y se archiva, propietaria de 140 participaciones 

de igual valor, con derecho a 140 votos; la señora Anna 

Maríá Piána de Estrada, por los derechos que representa 

de la compañía Soglío S. A., en su calidad de Gerente 

General, propietaria de 140 participaciones de> igual 4 

   



  

valor, con derecho a 140 votos, el señor Carlos Piana 

Bruno, por los derechos que representa de Inmobiliaria 

Carpiguarde S. A., en “su calidad de Presidente, 

propietaria de 140 participaciones de igual valor, con 

derecho a 140 votos, el señor Juan Piana Bruno, por 

los derechos que representa de la compañía Torak S.A., 

en su Calidad de Presidente Administrativo, propietaria 

de 140 participaciones de igual valor, con derecho a 
] 

140 votog, encontrándose presente en la sala la 

totalidad del capital social pagado de la compañía. Los 

documentos, de representación son exhibidos y archivados 

en el expediente de la Junta.- Preside la sesión el 

señor Ralf «Schneidewind, en su calidad de Presidente 

de la compañía y actúa de Secretario el Gerente, Lcdo. 

Jaime Zambrano Palacios.- El Presidente solicita que por 

Secretaría se verifique el número de asistentes a la 

Junta y participaciones que representan, y habiéndose 

informado que se encuentra en la sala la totalidad del 

capital social pagado de la compañía, declara 

válidamente instalada la sesión.- El Presidente informa 

que considerando las disposiciones legales vigentes, se 

hace necesario aumentar el capital, que de resolverse el 

aumento de capital sería conveniente autorizar las 

compensaciones y .refundiciones que sean del caso o para 

aproximar las cifras, y por último, que para el efecto, se 

hañ élaborado unos cuadros que pone a consideración de la 

Junta, de los que consta la distribución del aumento de 
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O + PARTICIPACIONES * TOTAL 

- SOGIOS ACTUALES - AUMENTO DE: CAPÁTAL    

  

VIANINE S. A. o 140 :*S5/ * 1'000:000 - 

CRIMBERNT S.A. 140 o 1"000:000// 

INMOBILIARIA CARPIGUARDE S.A. 140 on 1'000.900 , 

_TORAK S.A. 140 Cv" 1'000.000. 

, SOGLIO S.A. | 140 E “_'1'000.090* ; 

, pe.” í 
700. ''8s/  5'000.000 / 

op ARTICIPACIONES SUPERAV 

o : l POR  REVALORIZACIÓN * e 

SOCIOS. DEL PATRIMONIO A w 

VIANINE S.A. 1.000 - : ". l O 

CHIMBERNI S.A. 1.000 " 

INMOBILIARIA CARPIGUARDE S.A. 1.000 

, TORAK S.A. 1.0005; + 

_ SOGLIO S.A. 1.000 - : 

5.000 "0 + an - 

TOTAL PARTICIPACIONES “9 : 

ATRIBUIDAS POR El TOTAL OT 

SOCIOS AUMENTO DE CAPITAL CA POICTAJLñ 

VIANINE. S.A. 1.000 -: 8/ 1'140.000 

CHIMBERNI S.A. : 1.000: om 1'140.000 

INMOBILIARIA CARPIGUARDE S.A. 1.000 y "  1'140.000 

TORAR 9:A: 1.000 £  "  1'140.000 

SoGLIO 3.A: 1.000 > _"_ 1'140.000 

ls 5.000 + s/  5'700.000
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Ñ t. b 

Informa también a la Sala el Presidente, que como 

consecuencia del aumento de capital, sería necesario 

reformar el Artículo Cuarto de los estatutos sociales de la 

compañía.- La sala luego de analizar el asunto, por 

unanimidad resuelve: o, 

1) Aprobar el aumento de capital de la compañía en la 

suma de S/ 5'000.000,00 (CINCO MILLONES 00/100 SUCRES), 

aprobándose la suscripción y pago mediante la cuenta 

"revalorización del patrimonio”; y, la distribución que 

consta de los cuadros antes expuestos, que también se 

aprueban. El aumento de capital estará representado por 

5.000 nuevas participaciones de un mil sucres cada una. 

2) Que todos los socios son de nacionalidad ecuatoriana y 

que expresamente manifiestan que ceden y transfieren el 

derecho a sus participaciones para aproximar las cifras 

hasta completar el valor de las participaciones que se 

entregarán a cada uno de ellos. 

3) Reformar el artículo Cuarto de los estatutos sociales de 
I . ETA 

la compañía, Cuyo texto será en adelante el siguiente: 

"ARTICULO CUARTO: CAPITAL SOCIAL.- El 

capital social de la compañía es de Ss/ 

5 '*700.000,00 (CINCO MILLONES SETECIENTOS MIL 

00/100 SUCRES), que estará representado por 

5.700 participaciones de un mil sucres cada 

una.-" 

4) Autorizar al Sr. Jaime Zambrano Palacios, para que en su 

caliddd de Gerente de la compañía y ampliamente 

facultado otorque la escritura de aumento de capital y



o 

reforma de estatutos, y dé todos los pasos necesarios 

. hasta su perfeccionamiento.- 

No habiendo otro asunto que tratar, el Presidente 

concede un momento de receso para la elaboración del Acta 

y hecho lo cual, reinstalada la Junta y leído tal 

documento, se lo aprobó por unanimidad y sin 

to modificaciones, terminando la sesión a las'12H00.- Para 

constancia firman el Presidente, todos los socios 

ON ' presentes y Secretario que certifica.- 

Ralf Schneifewind Schmitz Sra. Jara Br Ú de Piana 
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ESTDENTE 
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4 rc EN Ea a 
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Sra. Anna María de Estrada 

CU 0 _ o n_—> | o A AAAAASÉÁ o 

  

    

    

a Sr. Juan Piana Bruno ¿ATT Carlos Piana. Bruno : 

- e O , "oa 

A o Lcdo. Jaime-2ambrano Palacios . o 

SN GERENTE- SECRETARIO! o, . 

 



Guavequil. Zó6 de Abril de 1yr. 

sr. Ledo. , 

Jaime Zambrano Falacios 

Ciudad. y 

1 

De mis consideraciones: 

Me es arato comunicarle aque la Junta General Ordinaria de Socios ' 
de la compañía "SERVICIO DE VIGILANCIA Y  GUARDIANIA  —SERVIGUAR 
C.LTDA." yen sesión celebrada el día de hoy. y tuvo el acierto de 

reelegir a tusted, GERENTE y de la mencionada sociedad por el 
período de un afo.yvcon las facultades que la Ley y el Estatuto le 

determinan. 

En el ejercicio de sus funciones ejercerá usted la representacion 
legal, yjudicial, y  extrajudicialvde la compañiía, requiriendo 
utorización expresa y por escrito del Fresidentey/ cuando la 
Maentía del: acto excediendo de dos millones de sucres no sea 

yor de cinco millones de sucres. Y requerirá autorizacion de 
eE 3ianta General para intervenir en todo acta o contrato superior a 
O cacinco millones de  sucres oO que fuera relativo a inmuebles e 

VMipliquen gravámen o transterencia de dominio. Y o 

  

    
    

-05 Estatutos de la compañía "SERVICIO DE VIGILANCIA Y GUARDIANIA 
SERVIGUAR C.LTDA."x« en los cuales se señalan los deberes y 
atribuciones: de los administradores constan en la Escritura 
Fúublica, de Constitución otorgada ante el Notario fÁb. Eugenio 

+. Ramirez Bohorquez.v'el dia 9 ue Septiembre de 1985. inscrita en el 
" Registro Mercantil de, este cantón el día 7 de Noviembre del mismo 

año. nn o s     

   

  

    

      

antecede. 

En te prorentá fecha quede inscrite esto 

e . Asginiro Mercantil Ne. 

gai 8ris ÑNa:_/. 
ós y Eomiprebrilas” 

implénol (8spdciiso : 
434 
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AGA 
Se archiván 

  

DD AARÓN 

-R ANDRADE 

, aya quil 

REGITRO MERCANTIL CANTO CQUIL, 

ponado per este ()». baje   
O Registrador Beptantil Suplente 

del Cantón Guayaquil ¿4 Ha 

 



«bot he 

egos 

o confiero esta PRIMERA 
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LCDO. CARLOS PONCE ALVARADO, Registrador Mercantil Suplenté 

del Cantón, certifica: Que la presente fotocopia de Nombra= - 

miento de GERENTE de SERVICIO DE VIGILANCIA Y GUARDIANIA - 

SERVIGUAR C. LTDA,, es igual a su original, no constando - 

     

  

   

  

Roa, 

tado. CAKLOS PÓNCE ALVARADO oi 
Registrador Mercantil Suplante 

del Cantina Gueyamál 

  

         

   

  

firmo en seis fojas útiles 

uno de Noviembre de mil novecientdye 

V MW 

A 

p. Cesario L. Condo Chiribo»+ 
Notario 50. del Cantón 

Guayaquil 

cnn | 

ante mi; en fé de ello 

TIFICADA que sello y 

Guayaquil, a veinte y 

noventa y fcuátros 

la matríz original: de la” 

9l-2-1=1-007. 584 ,* del 

    

' señor Intendente de Compañifas de Gu yay 11, de fecha: 29 de. 
oa A ! qe Po : pr ca e e 

Diciembre de 1,99%, fué aprobada en|todas us partes .y cláu=, 

sulas pertinentes.-Guayaquil, trece de Eneroide mil novecien' 

tos noventa y cinco.,- 0 LE OS 

     

  

Ab. 

Notario 50, del Cantón 

buayaquil 

Doy
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- Guayaquil, 10ri8s ¿6 de enana de Adi SO 
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" ¿2 REPUBLICA DEL:ECUADOR: 
A 

P: 

- SURERINTENDENCIAD ¡COMPA 1 
ta cm EXTRA A: 
DEUAESCARUAN ee) DE AUMENTA FAL: 

"y RECORMA DELESTATUTO DEURCOMPAÑIASDE* 
RESPONSABILIDAD LIMITADA seRviCiÓ: ! "VIGILANCIA: 
Y GUARDIANIA SERVIGUAR C. LTDA RAN: cdo 
1.- CELEBRACION Y APROBACION.» Lá 8strtutá pública” 
de aumento de caplal y reformá-gel'SStaiúlo de la 
compañía SERVICIO DE VIGILANCE Y -GUARDIANIA 
SERVIGUAR C. LTDA; 89 otorgó 8 , 

Tel Bf de noviémbre 4% $04 nie Í A 
Cantón Guayaquil; há sido Bpr sado! e Intétidente 
de Compañías'de: Guayaquil/“AbópAdy canas Jullo 
Arosemena Arosémeha.; 'mediantd a NO se E 

¡ 007584 el 29 dé diciémble de 19944 
2.: "OTORGANTES 1 Cohigáret: h 

   
       

     

  

   

    

    

          

      

        

    
     
    
    
   

     
   
   

       

    

    

      

  

esciitura publica Heros méncióNa Ce oe 
Zambráno Pálációa; st: 3U Calidad” AIÉCOS la 

 compañta,' cásadoh de, naciontll4AUE8S nd 
* domicilládo en Guáys qui. * y pub 
:13.- AUMENTÓ DE AL SócÍA GAR 
compañía 'se-duienta dm la Sua. 86,578 

; cual Queda elévadg h la suma de 878700 
" 4.- INTEGRACIÓN:DEL AUMENTO:D 

: aumento” de capital: nata J8SHe 
pagado:de lá,elgulenteimarióta; eláhiso 
revalorización del Gátimónto. ¿a 
5.2 NOMINA DE-SÓCIOS SUSCHÍP A 
socios sudenbldtés es alas ANINE"3 
CHIMBERN!I, Abe GUARDE: S: 

EsocLio 5.4: VEO A dera 
i 6 REFORMATDEL: ESTATUTO, ESTO 
¿ aumentó de ¿apra Solo e rulo e a 
goal Pd pia AC í ae Se 

y SOCIAL: El vEnbiaresocldlras Da E 
85700000 bo le CO MILLONES dd e OSA: 

] 00/100 SUCRE Es Mos SSUAINS pS coo, 
'participadiondis ds Lrala aras na e DA. 

: Guayaquil, anerg 5 86,1906; pa E 
1 

      

- Ab. Miguel Marlín8g Dávalos; 
: SECRETARIO GENERAL D 
“INTENDENCIA DECOMPA US D 

AA pa | 
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ind O dd Y » 137 Ten rd 
A EE ¡Que fomé | nota. al -nargen de Uta Matriz de, La, es- 

211 2onerútua> públidca :. des Constitución: de -: Compañía. denomina”. 2.19 

Nos Lig SERVICIO” “DÉ: VIGILANCIA " Y «GUAROTANTA ¡SERVIGUAR *C, LTDA., 
ot: acia ar CS dni a Pa a cola Tun Sr ya Leh 

OL y. cuan oefebrada ante, eL, notando, “vigésino Detavo del, Cantón - 

Guayaquát, con ¿echa: nueve de septiembre de máf.y nove- 

cientos ochenta y cinco [Archivo hoy a mí cargo], del 

contenido de la copí que antecede Lo que jue ordenado 

porn la Resotución NÚMLAO : noventa y cuatro - dos - uno- 
SUR Ra 3 cda ia des dl 

o A cero, Siete mil quinientos Ochenta y Cuatro, 
A A 
agwidisgo , del. 5gñor - abogado CARLOS JULIO, AROSEMENA AROSEMENA, In - 

TN ii 10 Lendente "de Compañías de Cuayaquil; de: fecha: veinti - 

Ze odo Loria at 13 
nueve de Diciembre de “mil novecientos “noventd Y “tua - 

| tn0.- Guayaquil, dieciséis de Enero de mil novecientos 

   
En cumplimiento de lo otdena 

“do+en ia"Resolución NO? 94=2-41-007584] dictáda'el: 29'de -Diciem 
bre de 12994, «pób-el Intendente de Compañías de Guayaquil¿cqueda 

“inecrita esta escritúra, la misma que contiene el :AUME NE LA- 

¿PÉTALS Y? REFORMA DE ESTATUTOS :de' «SERVICIO. DE +VIGIÍANCIA: ; 

CEUARPÍANTAY ' SERVIGUAR ' C.-LTDA+, de'fojas:-62627/ a | 6.6141, nÚhe- 

   

  

   

CER



TIFICO: Que con fecha de hoy, Queda archivada una copia auténti 

£a de esta escritura, en cumplimiento de lo dí epuesto en el De- 

creto 7337 di ctatlp el 22 de Agosto de 1,975, por el señor Presi       

     

  

Suayaquil, treínta y uno de Enero de mil nov 

_Cincoo-El Registrador Mercantil Suplenteo.- 

Lado. CARLG 

Registrador Maercanti 

del Cantéán Gyáyaquil 

    
    

  

   

  

    

presente escritureo-Gueyaquil, treinta y uno de Enero 

vecientos noventa y cinto.--El Registrador Mercantil 

Lade. CARLOS PON AZ 

Registrador ? 7 

anebdo aL ar das a Doo 

1 CERTIFICO: (Que, con:fepha de hoy)-y-de conformidad, cor. lo, di e 

 ovapueptoyen. el Artículo -33. del. Código. de Comercio, sé cha R Nado 

al yO sei mantendrá fi3o. durante seis meses,en. la, , 59 

> pacho 'bajoiel número: . 404, un extracto de la hr 

na bdevern Len ab remar abro rr ro 5 
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CANTON GQUIL. 

esto irabajo 
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Ab. Cesario L. Condo Chiriboga 
NOTARIO 

“EDIFICIO GRAN PASAJE” | EN 
9 DE OCTUBRE No, 424 Y CHILE : Po A 58       

  

7mo. PISO—OF, 704” E 
TELEFONO No, 306147 a 

CASILLA 5023 ” 

o GUAY AQUIL—ECUADIR 

o A 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR RESOLUCION mo. 99-2-1-1- 007584 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS . 

CARLOS JULIO AROSEMENA ARUSEMENA 

INTENDENTE DE COHPAÑIAS DE GUAYAQUIL 

g9 sí edtioant Eb ud ERA Aus sul iD OAZ TIO 

que Y UA ds a Pal REPO auinto 
del Cantén fulara0U 1), usará Mur aopábl Lem derenagentoja ap? tad da tgforsa del 

  

   
    

  

nsLaven. 
tg de la compañía, 

1iin59294 x0hetde igafi I3-.oun do y hyónevon “au , 

25 ROS EE i tado la 
QUE el Lcdo. Jalae Zambrano P., en su cali ad 

con el patrocinio de la abogada Marta Muintana4e Loait 

estatuto a Lon a SERVICIO DE VIGIL 1A Y GUARDLANIA SERVIGUAR €. 
-LIDA.5 cé% sh clan ab rs Y AS om úNTaG 

    

  

aprobación de la indicada escritur OBAMA AHI] tar pa presentado 
copías certificadas de la misma; strelque los? A J 

oo ¡Uonyuud odia Jar 
En ajercicio de las atribuciones delegadas por el señor Superintendente 

de Compañias mediante Resoluciones Nos. ADM-92487 de 18-de noviembre de 19923 
y ADM-92498 de noviembre 24 de 1992; 

qu ol poadon und e po e yaa aos su) 300 TARO 

A Salribiledh see dieaN 60 LnONOROP CAER comes De 
Adi inaqdiirvd area nd mn NiBEL SYCRER UCA auna] y, db) 

  

   

  

    
   

  

SUCRES dvd 
la reforaa $ conforgidad con los t ¡nos .congt en la 
coterida MÁ ' + Dran oh aña Y anta OLAS PA Yun o? 

aña li WM llérnsarok robos dulgal [B-.0a0Íl1 Y pinevan 
SEGUNDIN- DISPONER que un extracto de la indicada escritura 

  

Vado ties AAA OSA marte EAN A e 
ARTICULO TERCERO.-+ DISPONER que el Notarig Ohin tadel-canihuayaquil, 

toae nota al margen de la malríz de la escritura bábldca qui 3 ueba, del 
contenido de la presente Resolución y siente ras adiós ta ano) de 

e A A O 
ARTICULO CUARTO.-  DISPUNER que el hegidtrphar Hd can ¡(Ael cantón 

Guayaquila a) inscriba la referida escritura pabriéd, junta, co 

Resolución, archive una copia de dicha escritura y deyu bi Vas restantes con 
la razón de la inscripción que se ordenaz y, BI “Cúnpla las demás 
prescripciones contenidas en la Ley de Registro y el ertículo 33 del Código 
de Comercio. 

ARTICULO GUINTO.- —DBISPONER que el Notario Vigésiao Octavo del cantón 
Guayaquil anote al eargeo de la maáatite de la escritura pública de Y de 
Septiembre de 1985 por la cual se constituyó la compañía en referencia, que 
ha procedido a aumentar su capital y reformar su estatuto, aediante la 
escritura pública que se aprueba por la presente Resolución y siente razón de 
esta anotación. 

CUMPLIDO, wislva el expediente. 

   
   

       

  

   

   

COMUNIQUESE.- DADA y firmada es la Buperir endencia de Compañías, en 
buayaquil, a e 

2 
   

a ACA O de 3% ) 2      
   

Ab. Carlos Juliun Argsesena Arosemena 
A INTENDENTE DE COMPARTAS DE GUAYAQUIL 

FC.MAM - VAP 

. 
Exp. No. 266792-95 

EE AER los períódicos de mayor circulación en el 07 E dor BiRia. Un ejemplar dentes icación deberá - 

á presente — 
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e 2AIMAIMO) 30 AlQM3o3rminiade 
PÍRAL INTA RRA po 

; : Pago Tan REA TAIANA Ae e DARDOS 
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, CERTIFICO: Que coñ Páctia de hayi Queda Inscrita la pra 
o osciva vidente Resolución, a foja 6.628, número... 1.798, del RA zyo 

L=b se otpístia! Ma csñtd1? y ' 'ehotada bajo el número 43200: d4l 041020 foo 
. 4 A e E Ae, dd * qt YY, Exeinta y bl A (Caro “de Ay alutatos 

orgo.»-Buayay ¿NT 
núvacien y sinco»-El Regi stradox Hercantá2 

nro, Tontas 1 ÁÑ al sb Lo J í4 E ¿ciñrmao elo drnds 

E rr Cia Empate al 9b otadoosfar lacas 

   

      
   
   

   

   

y o . , 

aber. Ad yu VARADO- > usos sitbni «Ll ab eoioado ver , 

ee 6 Suplente pro A aby mbrcibiirer seis 

Ca , Ar Cartón. Guayaauil : 
y atastar taras 8 no Aa ano ree * cada os a ados orto ies 13 

CGAROd ade air 20/50 ALO ROA do ga tci daas ies er eqend eb 

Má co "Ujoak 1 cita jona mb BRARO<IA 

CERTIFICU:S Que con fecha de hoy, se tomó nota 
   

    
     

    
     

       

  

del Ag 

ML vor 
en, soda. 111990, ell margen delas inscripciones 0 acti io BAR 
AÍ cs eat ta nto cas AO Evo ber st Buey aúuil, treinta y uno de Enerú de e ebisalas 

noventa y cíinca.-El Registrador Mercanti 
sreiriars sbadiber sl eh onboard oa rr MAA OA 

ario ad A 

An ae Sl ubra Marcanti2, de 4,985,.y. 35.088 dar Al 
dr. nár coa A aid 

  

      

  

     
    

  

    

  

bs nm agost od ma et 
ES 3 Gh, ALVARADO; pus ans 

RO MESS Registrador y [larcantil, .S Suplentá apo y tos 
O del Cartón. Guayaquil 

- y A Lo IRE be go E AN a 7 " o AS RIGA 0D TA " 
, E Ja dar ee, Apu rr Ma pi ab quiso la bos sab 

: es ina na ios. to era el ab chineiro) , 
ad any ER CO qa JOY mu> a 

O A Nagario DIAPESA 
A 0 dial E ies d std 

no ra lredes a Ebo i112 44 0 hata cobrand vpraio 1 lana 
sho ael > . A dd 31 da, Nazo da 133 dy E LO 

SprbSd lab sl otrora do 2, Blegedonte, 205 du Ns caldera adora 
Lo bién sa me cxmbe, íuedando en mi arc hivs “has a07 3b 

3 igual, 

sjonocag el 

    

   

  

chdara La BR Gósyoqui.. SAO A o HiFRA 

ne e die pes, ÓN EE dde deL iyparcril 

II A A ES 0 0h aiii 

ato ioardiars pelar E a A £p* obliss01q ad 

ahsair pipa Ono $ Abi ing érbtlisooa 
1 a OS 

EN is 
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NB ps Rat AA cardo NN ¿Pago +, FESTA DAN 

- OS e o . 

O 2) ros A A k (3uparent) 
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